
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUÉBASE y SANCIÓNESE el Convenio de Transferencia 

de Recursos de por Gastos de Traslado Transitorio del 

Programa de Asentamientos Precarios a Familias de los 

campamentos Alto Mendoza, Mujeres Unidas y La Lucha Es 

Posible de la comuna de Antofagasta suscrito entre, Servicio 
de Vivienda y Urbanización región de Antofagasta, y la 

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 

región de Antofagasta, suscrito por las partes citadas con 

fecha 23  de diciembre 2025, 

 

ANTOFAGASTA, 23 DIC. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3472 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 Lo dispuesto en la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante D.F.L. N°1/19.653 de 2000; la Ley 

N°19.880, sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 

los órganos de la Administración del Estado; la Resolución N° 36 de 19 de diciembre de 2024 de 

que Fija Norma sobre exención de trámite de toma de razón y la Resolución N° 8 de 24 de marzo 

de 2025 que modifica y complementa la Resolución N° 36 previamente citada, ambas de la 

Contraloría General de la República; las facultades que confiere el D.L. N°1.305 de 1975, que 

estructura y regionaliza al MINVU; el D.S. N°355/1976 (V. y U.), que establece el reglamento 

orgánico de los Servicios de Servicios de Vivienda y Urbanización; y el Decreto Exento R.A 

272/14/2025 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo de fecha de 25 de febrero 2025, que 

me nombra en el cargo de Director  (S) de Serviu de la Región de Antofagasta, dicto lo siguiente:   

 

CONSIDERANDO: 

  1. Que, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en adelante “MINVU”, a través de sus Secretarías 

Regionales Ministeriales y del Departamento de Asentamientos Precarios de la División de Política 

Habitacional, cuyos equipos regionales se encuentran radicados en los Servicios de Vivienda y 

Urbanización, se ha propuesto mejorar la calidad de vida de las familias que habitan 

asentamientos precarios mediante el mejoramiento  de sus condiciones de habitabilidad, y el 

otorgamiento de soluciones habitacionales transitorias y/o permanentes; contribuyendo a la 

construcción de ciudades socialmente integradas, con el propósito de que los territorios dejen 

de ser ocupados de manera irregular.  

 

 2. Que, el programa de Asentamientos Precarios del Ministerio de Vivienda y Urbanismo fue 

creado en el año 2011 con el objeto de, contribuir y fortalecer la política habitacional nacional, 

consolidándola en los campamentos a lo largo del país, los cuales, debido a la realidad que los 

constituye, han resultado ser dinámicos en el tiempo, aumentando sus tamaños y cantidades a 

nivel nacional.  

 

3. Que, el foco de acción del referido programa consiste en el análisis e intervención territorial 

de los asentamientos precarios, teniendo presente que estos son una manifestación del déficit 

habitacional que afecta al país, y que poseen factores territoriales y culturales que le son propios 

y únicos. 

 

4. Que, ante la imposibilidad de dar respuesta oportuna y simultánea, a todas las familias de los 

campamentos y asentamientos precarios, teniendo presente, además, el dinamismo de sus 

factores sociales, culturales y económicos que los caracteriza, el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, dictó la Resolución Exenta N°1506 de fecha 8 de octubre del año 2025, mediante la 

cual, fueron aprobados los nuevos lineamientos del programa de Asentamientos Precarios. Junto 

con lo anterior, reestructuró funcionalmente, tanto a nivel Nacional como Regional, el citado 

programa. 

 

5. La Ley N° 21.722, de Presupuestos del Sector Público para el año 2025, en particular, la 

Partida 18, Capítulo 01, Programa 02, Subtítulo 33, Glosa 13, dispone que los recursos asignados 

al Departamento de Asentamientos Precarios se podrán ejecutar, entre otros, por medio de la 

suscripción de convenios de transferencia de recursos con los Servicios de Vivienda y 

Urbanización (SERVIU). 

 



 

6. La Resolución Exenta N° 114 (V. y U.) de fecha 23 de enero de 2025, el Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo, delegó en sus Secretarías Regionales Ministeriales, entre otras, la facultad de 

celebrar Convenios de Transferencia de Recursos correspondientes al Programa de 

Asentamientos Precarios, y de aprobar éstos a través de resoluciones propias, cuando el monto 

de dicha transferencia no exceda las 5000 UTM. 

 

7. El Decreto N° 695 del 19 de junio de 2025, del Ministerio de Hacienda, con toma de razón de 

fecha 02 de julio de 2025, que modifica el presupuesto vigente del sector público. 

 

 

 

 

 

 

8. La Resolución Exenta N°18 de (V. y U.) de fecha 24 de junio de 2025, con toma de razón en 

fecha 22 de septiembre de 2025, que Aprueba formatos tipo de Convenios de Asistencia Técnica, 

Obras y Gastos de Traslado Transitorio entre las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda 

y Urbanismo, los Servicios de Vivienda y Urbanización y Municipalidades. 

 

9. La Resolución Exenta N°1506 de la Subsecretaría del Minvu tramitada el 08 de octubre de 

2025 que Aprueba Lineamientos del Programa Asentamientos Precarios de la División de Política 

Habitacional a Nivel Nacional y Regional, y Revoca la Resolución Exenta N°600 (V. y U.) del 13 

de mayo de 2021. 

 

10. La Resolución Exenta N°1768 de fecha 21.11.2025 de la Subsecretaría de Vivienda y 

Urbanismo que Aprueba Manual de procedimiento para la Aplicación de Gastos de Traslado 

Transitorio, Subsidios de Albergue Transitorios y Subsidio de Arriendo, en familias atendidas por 

el Programa Asentamientos Precarios y Revoca Resolución Exenta N°1754 (V. y U.) de 2020 

 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1° APRUÉBASE y SANCIÓNESE el Convenio de Transferencia de Recursos de por Gastos de 

Traslado Transitorio del Programa de Asentamientos Precarios a Familias de los campamentos 

Alto Mendoza, Mujeres Unidas y La Lucha Es Posible de la comuna de Antofagasta suscrito entre, 

Servicio de Vivienda y Urbanización región de Antofagasta, y la Secretaría Regional Ministerial 

de Vivienda y Urbanismo región de Antofagasta, suscrito por las partes citadas con fecha 23  de 

diciembre 2025, cuyo texto es el siguiente: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

2°. PUBLÍQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA de nuestro sitio web, por la 

Encargada del Programa de Asentamientos Precarios de SERVIU, el presente acto administrativo, 

conforme al procedimiento instaurado mediante la Resolución Exenta N°128 de 31 de enero de 

2022 de Serviu Región de Antofagasta, a fin de ser ingresado dentro del plazo de 10 días 

contados desde la fecha de la presente Resolución Exenta. 

 

3°. IMPÚTESE, el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la Partida 

18, Capítulo 01, Programa 02, Subtitulo 24, Ítem 02, Asignación 010, de la Ley N° 21.722, que 

aprueba el presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2025  

 

 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE, Por orden del Sr. Director. 

 

 

  

ESTEBAN SERGIO ZAMORA CHÁVEZ 

DIRECTOR (S)  SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

YCS/REC 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- SEREMI MINVU REGIÓN ANTOFAGASTA 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO SERVIU 

- CONTRALORÍA INTERNA SERVIU 

- OFICINA DE PARTES 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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